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Con mejores Instituciones 
tendremos una sociedad mejor

Dr. CPN Leonardo Toffolini. Presidente Colegio de Graduados en Ciencias Económicas de Sta. Fe

Lo que nos debe motorizar a 
tener mejores Instituciones 
es el deseo de transformar la 
realidad social en la que nos 
desenvolvemos.

La participación en las instituciones intermedias nos dan el termómetro del funcionamiento del sistema 
democrático, y podemos encontrar que cuanto más y mayor compromiso hay en ellas más se enriquece 
nuestra democracia.

Aparecen allí nuestras instituciones, las 

que nos representan como graduados. En 

ese sentido quiero reivindicar la política 

institucional, herramienta que nos permite 

amalgamar los distintos pensamientos 

y lograr los acuerdos necesarios para 

crecer. La mejor manera de desarrollarla 

es gestionar, procurando alcanzar los 

objetivos que surjan producto del debate e 

intercambio de ideas, para el bienestar de 

los profesionales en Ciencias Económicas 

y de la comunidad en su conjunto.

Es necesario encontrarse a partir de 

los puntos en común, construyendo 

caminos asociados y evitar desunirse 

desde las diferencias porque siempre 

van a existir, pero también van a estar las 

coincidencias. La discusión y el debate 

de las ideas y las miradas distintas sobre 

temas de la profesión permiten llenar de 

contenido las instituciones, permitiendo el 

crecimiento del conjunto.  El crecimiento 

individual se da en el marco del desarrollo 

colectivo, por ello la necesidad de lograr la 

sinergia con el aporte de todos los gradua-

dos en Ciencias Económicas.

Debemos tener un espíritu crítico y progresis-

ta para procurar los cambios necesarios en 

la realidad profesional, no por el cambio en si 
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mismo sino por el hecho de repensar nuestra 

profesión permanentemente. Es importante 

procurar la pluralidad de ideas, pensando un 

espacio de diálogo y entendimiento por don-

de transiten tanto la ejecución de las acciones 

diarias como la planificación previa.

Muchas de las diferencias con otros países 

pueden estar radicadas en los anhelos 

de sus ciudadanos, porque los elementos 

materiales en la mayoría de los casos es 

similar pero el salto de calidad se da cuan-

do los actores sociales quieren cambiar 

su realidad. Asimilándolo, lo que nos debe 

motorizar a tener mejores instituciones es 

el deseo de transformar la realidad social 

en la que nos desenvolvemos.

Es necesario adoptar políticas instituciona-

les de largo plazo, que sienten la base de 

una mejor organización. Que transciendan 

nuestro paso y que quizás no veamos, 

pero que permitan dejar una mejor institu-

ción a los futuros profesionales, sin olvidar 

resolver los problemas diarios y urgentes 

para el profesional de hoy. 

En este sentido, es importante rescatar 

el trabajo de las comisiones de trabajo 

quienes son un ejemplo de participación, 

restando tiempo de sus obligaciones 

diarias permiten que los demás nos 

enriquezcamos a través de la solidaridad 

del conocimiento. Pensar actividades, 

planificarlas y ejecutarlas es un acto de 

solidaridad profesional. 

Desde la Comisión Directiva del Colegio 

hemos formulado un Plan de Gobierno 

para el periodo 2014-2016.  A través 

de un espacio participativo de trabajo y 

reflexión, hemos propuesto establecer 

metas y desarrollar capacidades para 

afrontar nuevos escenarios.

Se cimienta en tres ejes: 
· Calidad de capacitación y mejor 
aplicación técnica del conocimiento: 
buscamos generar ámbitos de comple-

mento de la formación profesional en 

planos practico-conceptual logrando un 

equilibrio entre expositores locales, regio-

nales e internacionales incorporando a las 

comisiones de trabajo en un plan anual.

· Fortalecimiento de la defensa gremial: 
gestión ante los organismos públicos y las 

cámaras empresariales para mejorar el 

ejercicio profesional. 

· Responsabilidad Social Institucional: 
aportar a la comunidad el conocimiento y 

compromiso para el bienestar de la socie-

dad en su conjunto.  

En conclusión, debemos honrar las 
instituciones, ya que son los espacios 
de contención social y de generación, 
debate y desarrollo de ideas. Y poder 
expresarlas hace a una mejor convi-
vencia democrática.

Por lo cual hay que tener una lucha inclau-

dicable para tener mejores instituciones, 

porque si tenemos mejores instituciones 

vamos a tener una mejor sociedad. 

Debemos honrar las Institu-
ciones, ya que son los es-
pacios de contención social 
y de generación, debate y 
desarrollo de ideas. Y poder 
expresarlas hace a una mejor 
convivencia democrática.

Dr. CPN LEONARDO TOFFOLINI
Presidente CGCE de Sta. Fe

«Predicar moral es cosa fácil; 
        mucho más fácil que ajustar la vida 
a la moral que se predica” 

Arthur Schopenhauer, filósofo alemán 
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Día del Graduado 
en Ciencias Económicas 2015
En conmemoración del Día del Graduado en Ciencias Económicas, tendrán lugar, el Acto Institucional y la 
tradicional celebración de camaradería.

ACTO
El día Sábado 6 de Junio a las 10 hs. se 

llevará a cabo el Acto de Recepción de Nue-

vos Profesionales, Bodas de Plata y Oro de 

Graduados en el Teatro Luz y Fuerza, cito en 

calle Junín 2950 de la ciudad de Santa Fe.

FIESTA
El mismo día por la noche se realizará la 

tradicional Cena Anual de Camaradería a 

las 21.30 hs. en RIOS DE GULA – Dique 

2 – Puerto de Santa Fe.

Las tarjetas se encuentran disponibles en 

la Secretaría de Colegio. Habrá facilidades 

de pago para que todos los interesados 

puedan asistir. Recordamos  reservar tarje-

tas con la debida anticipación.
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Reunión con Profesionales 
en la ciudad de Tostado

Jornadas del 
Sector Público

Autoridades y Funcionarios de la Cámara 

Primera del Consejo Profesional de Ciencias 

Económicas de la Provincia de Santa Fe, 

el Departamento de Servicios Sociales y 

la Caja de Seguridad Social, realizaron una 

visita a la ciudad de Tostado para reunirse 

con profesionales de la región, responder 

inquietudes e informar las novedades en 

el funcionamiento de las Instituciones. El 

encuentro se llevó a cabo el 16 de marzo 

pasado y fue una excelente oportunidad 

para conocer las problemáticas que tienen 

los profesionales allí residentes y a la vez 

establecer un contacto más fluido. Esta 

actividad se enmarca dentro de una plan de 

visitas a diferentes localidades de la Cámara 

Primera.

El Consejo Profesional de Ciencias Econó-
micas de la Provincia de Santa Fe, Cámara 
Primera, y el CGCE Santa Fe, han resuelto 
otorgar préstamos para apoyar la partici-
pación de los profesionales en las Jorna-
das del Sector Público, a llevarse a cabo 
en Catamarca, el 20, 21 y 22 de Mayo de 
2015. Los mismos serán reintegrables en 
cuotas sin intereses.

Es política de las Instituciones brindar 
beneficios de este tipo con el objetivo de 
incentivar la asistencia de profesionales a 
eventos de capacitación.
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Mesa de enlace CPCE -
Municipalidad de Santo Tomé
Tras la firma de la Resolución Interna nro. 46/2015 que formaliza la incorporación de la Municipalidad de 
Santo Tomé, quedó constituida una Mesa de Enlace entre el Consejo Profesional y éste Municipio que ya 
realizó su primera reunión en el Palacio Municipal

En esta oportunidad, la convocatoria fue 

realizada por el Sr. Secretario de Hacienda 

y Administración, CPN Adrián G. Masino 

a las Autoridades del Consejo Profesional 

de Ciencias Económicas de la Provincia 

de Santa Fe para el pasado 11 de marzo. 

Por la Institución asistieron las profesiona-

les  Dras. CPN Cecilia Mara Iannizzotto y 

Susana Cuervo.

El temario abordado contempló los siguien-

tes tópicos:

a) La incorporación a partir de marzo de 

2015 de la Tasa de Inscripción y Control 

Alimentario a las DDJJ de Derecho de 

Registro e Inspección;

b) La instrumentación a partir de marzo de 

2015 de la Mesa única para trámites de 

habilitación de unidades económicas.

c) La revisión de los requisitos formales para 

la presentación de la DDJJ anual del DReI.

La reunión se enmarca en otras 
previstas a los fines de dar cum-
plimiento a los objetivos plantea-
dos con la creación de la Mesa de 
Enlace.
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Préstamos personales.
Se incrementan los montos

Campaña en defensa del 
Ejercicio Legal de la Profesión

Los préstamos personales son otorgados por la Cámara Primera del Consejo Profesional en Ciencias Eco-
nómicas de la Provincia de Santa Fe, el Departamento de Servicios Sociales y la Caja de Seguridad Social 
para los Profesionales en Ciencias Económicas.

Se ha resuelto elevar los montos de la 

línea de préstamos comunes a las tres ins-

tituciones (CPCE, DSS y CSS) de $60.000 

a $80.000.

Además, para la línea exclusiva de la Caja 

el monto se incrementó de $120.000 a 

$160.000.

El sistema de otorgamiento del préstamo, 

sus plazos de devolución y metodología 

de pago continuarán siendo las implemen-

tadas hasta este momento. Los mismos 

pueden solicitarse en las Instituciones 

antes mencionadas con la presentación del 

formulario correspondiente y el cumpli-

miento de los requisitos establecidos.

Por quinto año consecutivo, el 
Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de la Provincia de 
Santa Fe, Cámara Primera, rea-
lizó por el término de dos meses 
(febrero y marzo),  la campaña 
en defensa del Ejercicio Legal de 
la profesión en 16 localidades de 
incumbencia de esta Institución.
Esta acción permite recordarle a 
la ciudadanía que debe trabajar 
con un profesional matriculado y 
habilitado para ejercer a la hora 
de presentar las Declaraciones 
Juradas Anuales del Impuesto a 
las Ganancias y sobre los Bienes 
Personales.
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Reunión de las Instituciones con Directi-
vos del Centro Comercial de Santa Fe

Firma convenio marco

El primer encuentro entre representantes 

de ambas Instituciones se concretó el 05 

de Febrero en las Instalaciones del Centro 

Comercial de Santa Fe. En dicha oportuni-

dad asistieron por el Colegio de Gradua-

dos en Ciencias Económicas de Santa 

Fe el Dr. CPN Leonardo Toffolini en su 

carácter de Presidente  y el Dr. CPN José 

Ciamparini como miembro de la Comisión 

Directiva de la Institución, mientras que 

por el Centro Comercial de Santa Fe, la 

recepción estuvo a cargo del Presidente 

Dr. CPN Norberto Raselli y el Gerente de la 

Institución Fabián Zanutigh.

Tras la  presentación de rigor,  se expusie-

ron los temas que propiciaron el encuentro,  

entre los que se detallan:

• Coordinar la posibilidad de implementar 

una tarjeta que brinde beneficios a los matri-

culados en relación a comercios de la ciudad.

• Conocer el funcionamiento del Obser-

En cumplimiento de lo acordado en la 

primera reunión, el jueves 12 de marzo se 

firmó un Convenio Marco entre el Centro 

Comercial, el Consejo Profesional de 

Ciencias Económicas, Cámara Primera y el 

Colegio de Graduados en Ciencias Econó-

micas, el cual tiene por objeto establecer 

una relación institucional y operativa entre 

las partes, que permita formalizar un 

apoyo y una colaboración recíproca entre 

las mismas, para lograr el más eficaz 

cumplimiento de los objetivos de cada 

una, y en beneficio de sus representados. 

Los actividades estarán orientados al tra-

tamiento de cuestiones de orden gremial, 

profesional, comercial, social y -en gene-

vatorio del Centro Comercial y ofrecer la 

posibilidad de compartir datos de la Bolsa 

de Trabajo que funciona en la Institución.

• Optimizar la relación institucional y plan-

tear a futuro opciones de capacitación.

ral- de interés común para cada una de las 

Entidades y para sus asociados y podrán 

desarrollarse a través de las Comisiones 

creadas y/o a crearse en la estructura del 

Colegio, Consejo y del Centro y de las que, 

a este efecto, se formen con integrantes 

de todas partes, aplicando las modalidades 

que a tal efecto se indican.
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Las Instituciones presentes 
en el Ministerio de Trabajo
La reunión se desarrolló en relación a temas de agenda que plantearon las Instituciones y que preocupan a los 
profesionales. Desde el Estado se dio respuesta a cada uno de los puntos tratados y se planificó la posibilidad 
del trabajo conjunto

La reunión fue solicitada por las Instituciones y 

convocada desde el Ministerio de Trabajo de 

la Provincia de Santa Fe. La misma contó con 

la presencia de los Presidentes de las Institu-

ciones Dr. CPN Leonardo Toffolini por el Cole-

gio de Graduados en Ciencias Económicas de 

Santa Fe y el Dr. CPN Dante Musuruana por el 

Consejo Profesional de Ciencias Económicas 

de la Provincia de Santa Fe, Cámara Primera, 

junto a integrantes de la Comisión Laboral 

de las Instituciones Dra. CPN María Susana 

Franzolini, Dra. CPN Matilde Cavanagh y 

Dra. CPN Gloria Castelló, mientras que por 

el Ministerio de Trabajo presidió la misma el 

Dr. Julio Genesini, Ministro de Trabajo de la 

Provincia de Santa Fe.

En primer lugar se planteó desde las Institu-

ciones establecer un canal institucional de 

diálogo para tomar conocimiento de todas 

las normativas que involucran al contribu-

yente y por ende al trabajo profesional. El Dr. 

CPN Dante Musuruana manifestó que existe 

voluntad de cumplir con las obligaciones 

previstas pero que en algunos casos hay 

desconocimiento de la regla por falta de 

información hecho que señaló el Dr. CPN 

Leonardo Toffolini no nos permite transmitir 

a los profesionales la información como 

es debida. La iniciativa  contó con el be-

neplácito del Ministro del área comprome-

tiéndose a implementar todos los canales 

posibles para que se genere el diálogo, al 

tiempo que valoró las ideas recepcionadas, 

las que afirmó han posibilitado mejorar el 

trabajo de su cartera. A su vez, afirmó que 

se generarán instancias informativas y de 

capacitación desde el área técnica para la 

transmisión de información relevante.

En relación a la consulta sobre la postura 

y/o acciones a llevar a cabo por parte del 

Organismo ante la vigencia de la Ley  26.940 

que  crea el REPSAL (Registro  Público de 

Empleadores con Sanciones Laborales), el 

Dr. Julio Genesini manifestó que se encuentra 

pendiente su puesta en práctica. Fue regla-

mentada en diciembre del año pasado pero 

tiene relación con el Ministerio de Trabajo de 

la Nación y se espera que a partir del mes de 

marzo haya novedades en este sentido.

La modificación de la Ley del Pacto Federal 

25212 establece  nuevos montos  de 

multas por infracciones laborales cuya apli-

cación preocupa a profesionales y clientes 

por ser muy elevadas. En relación a este 

tema el Ministro señaló que si se cumpliera 

con ley estas multas no deberían abonarse 

y por ende señaló que así como se trabaja 

para que las empresas registren a su per-

sonal, también a raíz de estas disposiciones 

se ha logrado bajar el índice de siniestra-

lidad que llegó a ser muy alto y por estos 

días ha bajado sustancialmente. Reconoció 

que algunas son onerosas pero tienen que 

ver con la infracción cometida. De todas 

maneras, Genesini abrió una instancia de 

recepción de inquietudes y sugerencias en 

función de esta normativa y sus montos.

Por último, los profesionales señalaron que 

existen Inspecciones realizadas por agentes 

del Organismo  a establecimientos  con 

presencia de representantes de sindica-

tos, donde  algunas actividades resultan 

muy intimidatorias. A lo que el Ministro 

señaló que por temor, muchos empresa-

rios se niegan al control y que debe existir 

concientización desde los contadores a sus 

clientes sobre la importancia del accionar 

del Ministerio a través de su personal 

altamente capacitado. 

El Ministro Genesini manifestó con satisfac-

ción que se trabaja arduamente en un pro-

ceso de informatización en su cartera para 

acelerar trámites vinculados a trabajo a fin 

de optimizar el tiempo de los empresarios 

y profesionales contadores, sistema que se 

irá mejorando a lo largo de este año. 
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“En reconocimiento a la tarea desinteresada y silenciosa llevada a cabo en el 2014” rezaron los diplomas 
entregados a los coordinadores por la labor desempeñada en cada una de las comisiones de trabajo 2014.

Ante los preparativos para los próximos 100 jóvenes años del Colegio y para intercambiar puntos de vista y 
propuestas que contribuyan con la conducción, esta vez la convocatoria fue para los más jóvenes.

Comisiones de Trabajo.
Se destacó a los coordinadores 2014.

Primer Desayuno con Graduados

Fue un momento muy emotivo, existe un  

profundo compromiso asumido por cada 

profesional en las diferentes comisio-

nes de Trabajo, brindando su tiempo, 

conocimiento y dedicación en pos del 

asesoramiento a colegas o la construcción 

de un mensaje fortaleciendo cada una de 

las disciplinas. Tras la entrega de los reco-

nocimientos se procedió a debatir tópicos 

referidos a la labor en las mencionadas 

comisiones, la rotación en la coordinación,  

las propuestas para sumar colegas y por 

cómo hacer un trabajo cada vez mejor.

Para f inalizar cada uno de los presen-

tes completó una encuesta generada 

por el Colegio de Graduados en 

Ciencias Económicas. La misma fue 

pensada a f in de obtener información 

que  permita mejorar las act ividades 

que se realizan desde la mencionada 

Inst i tución. 

Regularmente la Comisión Directiva se 

reúne con socios a quienes convida a 

desayunar para charlar distendidamente 

durante una hora, y esta vez lo hizo con 

jóvenes graduados. Así fue que el jueves 

12 de marzo, puntualmente a las 8.30 

hs estuvieron alrededor de una lindísima 

mesa, Luciana Fiore, María Luz Freyre, 

Vanina Ibarra, Pablo Meier, Julieta Pérez 

García, Fernando Scarafía, María Natividad 

Zanichelli y Maricel Zenclusen junto con la 

vice presidenta María Luz Casabianca.

La conversación fue muy fructífera además 

de alegre, los agasajados dieron su opinión 

respecto del Colegio y qué aprecian de sus 

servicios, pero además hicieron aportes 

muy valiosos que, desde la Comisión 

directiva, se les agradece.

En este tipo de encuentro siempre se hace 

una introducción respecto a cuáles son los 

fines del Colegio y entre ellos se destacan: 

la defensa gremial, la capacitación, las 

actividades de las Comisiones de Trabajo, 

la Biblioteca, la Revista, el servicio de 

asesoramiento letrado, los préstamos, 

las comunicaciones de novedades, etc. 

y a partir de allí se conversa entre todos, 

rescatando en acta todo lo dicho, de modo 

que no se pierdan tantas valoraciones.

A quienes estuvieron presentes, se les 

reconoce expresamente el compromi-

so manifestado, recordándoles que las 

Comisiones de Trabajo tienen las puertas 

abiertas para recibirlos y en la espera 

que no se diluya este contacto, por el 

contrario, que participen de las propuestas 

que surgieron en el Desayuno. El próximo 

Desayuno será en el mes de julio y se invi-

ta a quienes quieran asistir a comunicarse 

con Biblioteca, con Carina, impulsora de 

estos eventos.
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Reunión de las Instituciones con 
la FCE (UNL)  y Consejeros Graduados

Asamblea General 
extraordinaria del CGCE de Santa Fe

El tema central del encuentro fue participar 

de una ronda de consulta por parte de las 

Autoridades de la Facultad de Ciencias 

Económicas de la UNL  a los Conseje-

ros Graduados, como así también a los 

Presidentes de las Instituciones,  a fin de 

analizar las modificaciones que podrían 

introducirse en el plan de estudio de las 

carreras de la Facultad de Ciencias Econó-

micas de la UNL.

La reunión contó con la presencia del Deca-

no de la Facultad de Ciencias Económicas 

de la UNL,  Dr. CPN Carlos Beltrán y el 

Vice Decano de esa casa de altos estudios 

Dr. CPN Sergio Hauque, los Consejeros 

Directivos Graduados Dres. CPN Iván 

Udrizard, Rubén Ferreti y Aida Naumiak, 

el Presidente del Colegio de Graduados 

en Ciencias Económicas de Santa Fe Dr. 

CPN Leonardo Toffolini y el Presidente y 

Vicepresidente del Consejo Profesional de 

Ciencias Económicas de la Provincia de 

Santa Fe, Cámara Primera, Dres. CPN Dante 

Musuruana y Carlos Annichini.

El Colegio de Graduados en Ciencias Eco-

nómicas tiene establecido en su Estatuto 

contribuir en los cambios curriculares de 

ambas Facultades. El objetivo del encuen-

tro se centró en conocer  los cambios en 

estudio planteados  por las Autoridades de 

la FCE, UNL, para que desde las Institu-

ciones se pueda expresar su impacto  en 

relación a la práctica profesional.

El pasado martes 10 de marzo se realizó 

la Asamblea Extraordinaria que tuvo como 

principal punto el “tratamiento del nuevo 

Reglamento del Tribunal de Disciplina”.

El escrito fue redactado por el Tribunal de 

Disciplina según art. 39 inc. a) del Estatu-

to, y elevado formalmente a la Asamblea, 

que lo aprobó definitiva y unánimemente.

De esta manera, quedan detallados lo 

pasos a seguir para la tramitación de 

denuncias que se radiquen ante el men-

cionado Tribunal.

Consejo Directivo CGCE Santa Fe
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Manifestaciones escritas 
de la Dirección
Las manifestaciones escritas de la 

dirección, materializadas a través de la 

carta de la dirección, tiene como finalidad 

servir de respaldo de la información que 

se suele conversar y constituye evidencia 

de haber realizado preguntas de relevan-

cia en la búsqueda de elementos de juicio 

válidos y suficientes para el encargo pro-

fesional (formando parte de los papeles 

de trabajo del contador), que en la RT 37 

se hace obligatoria no solo para auditoría 

de EC  sino también  en los encargos de 

revisión, encargos de aseguramiento y 

servicios de compilación.

Respecto del contenido que debe incluir-

se en las   MANIFESTACIONES ESCRITAS 

DE LA DIRECCION, variará de acuerdo 

al tipo y características particulares del 

encargo profesional.

MODELO DE CARTA DE LA DIRECCIÓN

        (Membrete de la Entidad)

                (Al auditor) (Fecha)               

De nuestra consideración                                                           

Esta carta de manifestaciones se propor-

ciona en relación con su auditoría de los 

estados contables de la sociedad ABC 

correspondiente al ejercicio terminado el 

31 de diciembre de 20XX, a efectos de 

expresar una opinión sobre si los citados 

estados contables presentan razonable-

mente en todos los aspectos significa-

tivos, de conformidad con las Normas 

contables profesionales argentinas.

Somos responsables por la razonable 

presentación de los ESP, ER, las variacio-

nes del PN y los flujos de efectivo

Confirmamos que (según nuestro leal 

saber y entender, tras haber realizado las 

indagaciones que hemos considerado 

necesarias a los efectos de informarnos 

adecuadamente)

Hemos cumplido nuestras responsabi-

lidades, tal como se establecen en los 

términos del encargo de auditoría de 

[fecha], con respecto a la preparación 

de los estados financieros de conformi-

dad con las Normas contables profesio-

nales argentinas.

Hemos puesto a disposición todos los 

libros contables y documentación de 

respaldo y todas las actas de asamblea 

de accionistas, reuniones de Directorio, 

a saber……..

Las hipótesis significativas que hemos 

empleado en la realización de estima-

ciones contables,  son razonables

Las relaciones y transacciones con 

partes vinculadas se han contabiliza-

do y revelado de forma adecuada, de 

conformidad con los requerimientos de 

las Normas  Contables Vigentes.

Todos los hechos ocurridos con 

posterioridad a la fecha de los estados 

financieros y con respecto a los que 

las normas contables profesionales 

argentinas exigen un ajuste, o que 

sean revelados, han sido ajustados o 

revelados..

Les hemos proporcionado:

Acceso a toda la información de la 

que tenemos conocimiento y que es 

relevante para la preparación de los 

estados contables, tal como registros, 

documentación y otro material;

Acceso ilimitado a las personas de la 

entidad de las cuales ustedes conside-

raron necesario obtener evidencia de 

auditoría.

La empresa ha cumplido con todos sus 

contratos que podría haber tenido defecto 

significativo….

No tenemos planes o intenciones que 

puedan afectar significativamente el valor 

de los activos y pasivos  reflejados en 

los  EC

   No tenemos planes de abandonar 

líneas de productos u otros.

La empresa es la titular de todos los acti-

vos y no existen gravámenes sobre ellos.

   Hemos registrado todas las obligacio-

nes tanto reales como contingentes

Además de lo descripto en la Nota xx, no 

ha habido hechos posteriores al final del 

período que requieran ajuste.

No existen mecanismos de compensa-

ción de saldos para ninguna de nuestras 

cuentas.

El reclamo descripto en la nota XX ha 

sido cancelado por la suma total, no 

teniéndose posibilidades de ningún litigio.

Cualquier otra cuestión que el auditor 

pueda considerar necesaria. 

Sin otro particular, saludamos a ustedes 

atentamente.

Firma de los responsables del ente

MODELO DE CARTA DE LA DIRECCIÓN  (Membrete de la Entidad) (Al auditor)                       (Fecha)               

De nuestra consideración
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El objetivo del SFAP es brindar a los profesionales los medios educativos necesarios para desarrollar y 
mantener las competencias y valores éticos con el fin de ofrecer un servicio profesional de alta excelencia.

Sistema Federal 
de Actualización Profesional

¿Qué es?
Es un conjunto de actividades académicas 

de actualización profesional en Ciencias 

Económicas, con el respaldo de todos los 

Consejos del país y la FACPCE reconocien-

do el esfuerzo de los matriculados que se 

capacitan dentro y fuera del país, a través 

del otorgamiento de créditos.

Tienen las siguientes características:

• Es un Sistema Federal Único

• Es solo para profesionales CPN LA/ LE 

MATRICULADOS

• Posee pautas de Calidad educativa. 

(CERTIFICADO POR IRAM- Norma ISO 

9001:2008)

• El acceso on line es permanente. (A 

través de la web de la FACPCE http://www.

facpce.org.ar)

• Existe evaluación continua de docentes, 

producto de su desempeño en las clases 

dictadas, a través de las encuestas de 

satisfacción contestadas por los profesio-

nales, (las cuales son obligatorias para que 

efectivamente se le acrediten lo puntos).

Las actividades que otorgan puntaje (cré-

ditos) en el sistema son: docencia, dictado 

de conferencias, participación en eventos 

relacionados con la profesión (cursos, char-

las, jornadas, congresos, simposios, etc.), 

presentación de trabajos en jornadas, cursos 

de postgrados y maestrías, entre otros.

El objetivo es lograr certificar 40 créditos 

anuales y luego 120 trianuales continuos 

(accediendo así a los certificados).

Razones para acreditar puntos:

• Jerarquizar la actuación profesional.

• Incorporar al Curriculum Profesional los 

antecedentes de actualización profesio-

nal, certificados a través de este sistema, 

con certificación IRAM – Norma ISO 

9001:2008.

• Utilizar el sistema como medio de 

distinción profesional.

¿Cómo se instrumenta?
A través de una red Federal que une a 

IMPORTANTE
LOS PROFESIONALES MATRI-
CULADOS DEBEN RECORDAR. 
Completar las encuestas por cada cur-

so realizado que la FACPCE le sugiere, 

porque sin ellas no se le acreditan 

efectivamente los créditos del sistema.

todos los profesionales del país a través de 

los Consejos Profesionales.

Consultas Comunicarse con Ana Cattalin 

en la Secretaria del Colegio de Graduados en 

el horario de 8 a 16 hs. Tel: 0342-4599924.

EL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EL 
COLEGIO DE GRADUADOS EN CIENCIAS ECONÓMICAS PRESENTES 
EN LAS REDES SOCIALES.
Para lograr un mayor acercamiento e incrementar el contacto con los profesionales, ambas Instituciones 
se han sumado a las redes sociales. Será otro de los canales de comunicación a utilizar a lo largo del año 
para acercarles información pertinente relacionada con la actividad profesional, novedades del ámbito 
institucional, ofertas de capacitación y demás datos de interés.
Los invitamos a ser parte de nuestra comunidad virtual dando ME GUSTA en FACEBOOK:
FANPAGE Consejo: Consejo Profesional de Ciencias Económicas Santa Fe – Cámara I
FANPAGE Colegio: Cgce Santa Fe
Mientras que en TWITTER nos pueden seguir a través de:
@CPCESANTAFE 
@CGCE_SFE
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A partir del 1º de enero del corriente año ha entrado en vigencia el Plan de Categorías Suplementarios en nues-
tra Caja de Seguridad Social.  Recordamos que el mismo tiene las siguientes características:

· Haberes definidos en módulos y 
garantizados por la Caja para quienes 

completen  el equivalente a 30 años de 

aportes categorizados y un tratamiento 

equitativo para quienes no alcancen esta 

exigencia.

· Las sumas que se ingresan como aportes 

suplementarios conforman el  Fondo de 
Categorías Suplementarias, con el 

que se atiende el pago de los haberes 

suplementarios, como parte del Fondo 

Previsional de Reparto de la Caja.

· Se contempla una opción inicial de 

ingresar las sumas que permita completar, 

a la edad jubilatoria, el requisito de 30 

años de aportes categorizados. Para ello 

se puede aplicar fondos registrados en las 

cuentas individualizadas del afiliado en el 

Régimen de Capitalización.

· El afiliado que accede a Prestación 
Ordinaria o por Invalidez, y acredita un 

mínimo de treinta (30) años de aportes 

suplementarios según el Plan de Catego-

rías, tiene derecho al respectivo haber de 

las categorías por las que haya cumplido 

los aportes categorizados: 

Categoría I:  cuarenta (40) módulos de 

haber suplementario mensual.

Categoría II:  ochenta (80) módulos de 

haber suplementario mensual.

Categoría III:  ciento sesenta (160) mó-

dulos de haber suplementario mensual.

· El afiliado que acredita un mínimo de 

quince (15) años de aportes suplemen-

tarios y que accede a Prestación por 
Edad Avanzada, tiene derecho a un 

haber según la categoría por la que estuvo 

aportando:

Categoría I: veinte (20) módulos de 

haber suplementario mensual.

Categoría II:  cuarenta (40) módulos de 

haber suplementario mensual.

Categoría III: ochenta (80) módulos de 

haber suplementario mensual.

· A partir del mes siguiente a la ins-

cripción en una categoría de aportes 

suplementarios, el afiliado debe ingresar 

el valor del aporte respectivo, con igual 

modalidad y fecha de vencimiento a las 

del aporte mínimo mensual obligatorio.

· Durante el primer año de vigencia 
del Plan de Categorías, pueden adherir 

los afiliados de cualquier edad, siempre 

que ya no cuenten con una jubilación 

otorgada por la Caja y estén realizando 

el aporte mínimo obligatorio  completo. 

Desde enero de 2016, para adherir será 

necesario, además, no haber alcanzado 

los sesenta (60) años de edad. 

· Los montos de los aportes suple-
mentarios que corresponden a cada 

categoría se determinan según la edad 

que cumple el afiliado durante el año 

calendario en que ingresa efectivamente 

el aporte suplementario. 

· El afiliado que adhiere al Plan de Catego-

rías a una edad inferior a los treinta 
y cinco (35) años tiene derecho a 

completar el total de módulos que resulta 

de treinta (30) años de aportes suplemen-

tarios, distribuido en la mayor duración de 

su adhesión al Plan, lo que determina un 

aporte suplementario mensual de menor 

cuantía. 

· La adhesión al Plan de Categorías 
cesa por voluntad del afiliado, por falta 

de pago completo de doce (12) o más 

aportes suplementarios de la categoría 

de adhesión (siempre que la Caja haya 

intimado previamente al afiliado para que 

regularice su situación), o por cancelación 

de la matrícula profesional que determina 

el cese de la afiliación a la Caja. 

Cuando cesa la adhesión, los aportes 

suplementarios ingresados se consideran 

aportes voluntarios registrados en una 

cuenta individualizada del Régimen de 

Capitalización y cuyo cobro sólo se hace 

según la modalidad de renta vitalicia.  Ce-

sada la adhesión, el afiliado puede volver 

a adherir sólo una vez más, siempre que 

hubiera transcurrido un mínimo de cinco 

(5) años desde el cese y no haya alcanza-

do los sesenta (60) años de edad.

· Los familiares que acceden a la Prestación 

por Pensión, cobran también haber determi-

nado sobre el haber suplementario de catego-

rías que estuviera percibiendo el causante.

· Si el afiliado adherido al Plan de Catego-

rías y en plena vigencia de tal adhesión, 

accede a una Prestación por Invalidez o es 

causante de una Prestación por Pensión 

ante su fallecimiento en actividad, sin 
alcanzar el tiempo mínimo de aportes 
suplementarios exigido, los aportes 

suplementarios ingresados se consideran 

aportes voluntarios registrados en una 

cuenta individualizada del Régimen de 

Capitalización y cuyo cobro sólo se hace 

según la modalidad de renta vitalicia.  

Ya se han adherido los primeros profesio-

nales al nuevo programa.

En nuestra Cámara I, una colega menor a 

35 años realizará aportes adicionales en 

Entró en vigencia el Plan de 
Categorías Suplementarias
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Categoría III, para obtener al momento de 

jubilarse un haber básico general de 80 

módulos más un haber suplementario de 

160  (hoy $ 16.200.- mensuales).  

Tres profesionales mayores a 35 años, 

adhirieron a la Categoría I que suma al 

haber básico de 80 módulos, 40 módulos 

más ($ 2.700.- por mes).  En estos últimos 

casos regularizaron parte de los años no 

aportados al momento del ingreso al plan, 

con saldos registrados en sus cuentas de 

capitalización (aportes por trabajos profe-

sionales y aportes voluntarios). 

Consultados los profesionales que adhirie-

ron al programa sobre los motivos que los 

llevaron a adoptar tal decisión, señalaron:

• Colega de 34 años que adhirió a la 
Cat. III: “Me interesó el tema de las 
categorías ya que es una oportunidad 
de mejorar mi futuro, si uno se pone 
a pensar es una forma de actuar con 
previsión, no es lo mismo disponer hoy 
de $ 5.400 que de $ 16.200.  Hay que 
hacer un sacrificio porque por ahí uno 
quisiera destinar el dinero a otra cosa, 
pero bueno se disfrutará mas adelante, 
en la vejez. Además, me gustó que en 
caso de no poder seguir pagando por 
alguna razón es una forma de ahorro, 
una inversión ya que de no completar 
los aportes de 30 años, el total ahorrado 
pasaría a mi cuenta de capitalización”.

• Colega de 54 años que adhirió a la 
Cat. I: “Es una buena oportunidad para 
mejorar la jubilación comparado con 
otras alternativas de ahorro y que tenga 
la posibilidad de ingresar a mi edad 
es muy bueno.  La actualización de los 
valores a través del módulo es algo que 
me interesó.”

• Colega de 61 años que adhirió a la 
Cat. I: “Considero que hay muchos 

profesionales cuya única actividad es la 
profesión independiente y la posibilidad 
de hacer esta adhesión le permite a 
uno programar su futuro.  Es una buena 
oportunidad para los profesionales que 
quieran mejorar sus ingresos en el 
momento de retirarse”.

• Colega de 64 años que adhirió a la Cat. 
I: “Me interesó el sistema, es un valor 
que se ajusta.  Varias veces intenté hacer 
aportes voluntarios pero no me conformó 
el sistema.  Mi intensión era desde hace 
tiempo adherirme a algo así y cuando 
salió esto de las categorías aproveché el 
sistema.  Me pareció interesante, incluso 
en una visita a la delegación de las auto-

Jubilación de la CPN 
Susana Strappini. Encar-
gada Delegación Rafaela - 
CPCE Santa Fe-CRA I.

ridades de la Caja lo plantee.  Ahora se que 
voy a contar con esto de por vida y que se 
va a ir ajustando”.
Desde el 23 de julio de 2009 se encuentra 

vigente en la Caja la Resolución nro. 33 

que estableció la actualización del valor del 

módulo en los meses de mayo y noviembre 

de cada año.  El promedio anual de ajuste 

del módulo desde noviembre de 2009 a  no-

viembre de 2014 fue de 35,1 %, que permitió 

mantener actualizados los haberes jubilatorios 

del sistema.

Sugerimos a los colegas interesados dirigirse 

a la Caja vía mail, teléfono o personalmente 

para obtener mayor información sobre el 

sistema con relación a sus situación personal 

de acuerdo a su edad y aportes.

Con una larga trayectoria, se 

retira de la institución una persona 

que, con su actitud de servicio, 

ha sabido dejar su impronta en la 

Delegación Rafaela.

A Susana, quien es para nosotros 

sinónimo de amabilidad y cor-

dialidad en la correcta atención 

al Profesional, le deseamos que 

disfrute de esta nueva etapa en su 

vida y le decimos 

¡Hasta siempre!
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AÑO 14 · N°43

Leyes Laborales: Importantes novedades 
para los profesionales
Por las Dras. CPN Matilde Cavanagh y CPN Susana Franzolini

Fuente: Material aportado por la ART.

El pasado 13/11/2014 se dictó una charla de capacitación a cargo de personal de ART sobre un temario 
de sumo interés para el profesional. Por lo que a continuación se desarrollan los puntos más importantes a 
tener en cuenta.

TEMARIO:

1 • Cambios en la determinación de la 

base imponible de riesgos del trabajo 

2 • Ley N° 26.940  - Promoción del Tra-

bajo Registrado y Prevención del Fraude 

Laboral.

3 • Ley 26844  (art. 74) -Cobertura de 

Riesgos del trabajo para personal de casas 

particulares.

4 • Prestaciones Dinerarias - Solicitud de 

reintegros de jornales.

1- Anteriormente a la sanción de la Ley 

26.773/12, el régimen sobre riesgos del 

trabajo preveía que para la liquidación 

de la cuota mensual la masa salarial 

que determina la base imponible estaba 

conformada por “todas las prestaciones 

que tengan carácter remunerativo“(Ley 

24.557, art.23), teniendo en cuenta los 

topes establecidos por empleado. 

Modificaciones en la base de cálculo: 
Conforme a lo que establece el Art. 10 de 

a Ley 26.773/12, modificatoria de la Ley 

24.557/96, reglamentada por el Decreto 

PEN 472/2014. 

El cálculo y pago de la cuota para la 
cobertura de riesgos del trabajo de-
berá realizarse utilizando la remune-

En caso de existir en las 
liquidaciones conceptos no 
remunerativos de acuerdo a 
los mencionados en el Art. 7 
de la Ley 24.241
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ración total, compuesta por la masa 
salarial remunerativa sin topes y los 
conceptos no remunerativos percibi-
dos por los trabajadores.

Fechas de implementación:
• Contratos nuevos: a partir del 

01/10/2014.

• Traspasos: con vigencia a partir del 

01/11/2014.

• Contratos con un año o más sin 

modificación de alícuota: a partir del 

01/11/2014.

• Resto de contratos: en el periodo de 

cumplimiento de la anualidad de la última 

modificación de alícuota.

Aplicativo:
Hasta tanto se actualicen los aplicativos, 

para el cálculo del pago de la cobertura de 

ART, se deberán considerar las remunera-

ciones totales (sumas remunerativas y no 

remunerativas), sin tope alguno e ingresar 

las diferencias. 

Forma de Pago:
En el caso de no haber tenido en cuenta 

los conceptos no remunerativos en la base 

de cálculo para la aplicación de la alícuota 

cuando se presenta el F.931, las alternativas 

para ingresar la diferencia son:

• Generar un Volante Electrónico de Pago 

(VEP) desde la página web de Afip (con 

clave fiscal).

• A través de la confección de un For-

mulario 817 de AFIP y presentarlo en la 

entidad bancaria para proceder al pago.

Importante: 
En caso de existir en las liquidaciones 

conceptos no remunerativos de acuerdo a 

los mencionados en el Art. 7 de la Ley 

24.241 (QUE  NO CONFORMAN LA BASE 

DE CÁLCULO PARA LA ART) tales como:

• Asignaciones familiares,

• Indemnizaciones derivadas de la extin-

ción del contrato de trabajo,

• Vacaciones no gozadas,

• Prestaciones económicas por desem-

pleo,

• Asignaciones pagadas en concepto 

de becas,

• Gratif icaciones vinculadas con el 

cese de la relación laboral en el im-

por te que exceda del promedio anual 

de las percibidas anteriormente en la 

forma habitual y regular,

• Incapacidad permanente provocada 

por accidente del trabajo o enfermedad 

profesional,

Se solicita remitir una copia del Formula-

rio Régimen de información - Conceptos 

no remunerativos – R.G. Nº 3279 junto 

con el correspondiente acuse de presen-

tación, para excluir de la facturación la 

masa salarial correspondiente.

2-En relación a esta Ley y en lo que res-

pecta  a Riesgos del Trabajo (Art. 20):

El monto máximo de la cuota por tra-

bajador correspondiente a Riesgos del 

Trabajo aplicable a los empleadores que 

se encuadren en este régimen no podrá 

ser superior, en función a la actividad, a las 

siguientes alícuotas:

• CIIU 1 - Agricultura, Caza, Silvicultura y 

Pesca: 11%.

• CIIU 2 - Minería: 11%.

• CIIU 3 - Industrias Manufactureras: 5%.

• CIIU 4 - Electricidad, Gas y Agua: 5%.

• CIIU 5 - Construcción: 12%.

• CIIU 6 - Comercio: 3%.

• CIIU 7 - Transporte, Almacenaje y 

Comunicación: 5%.

• CIIU 8 - Establecimientos Financieros, 

Seguros, Bienes Inmuebles, Servicios 

Técnicos y Profesionales: 3%.

• CIIU9 - Servicios Comunales, Sociales y 

Personales: 3%. 

Será aplicable a los contratos nuevos 

con vigencia a partir del 02 de octubre 

de 2014, mientras que para los contratos 

vigentes con anterioridad a la entrada 

en vigencia del decreto, se aplicará a 

partir de la renovación de los mismos, 

de acuerdo a la fecha de suscripción del 

contrato con la ART actual.

La opción de traspaso de los emplea-

dores alcanzados por este régimen sólo 

podrá ser ejercida a partir de la fecha 

de renovación del contrato de afiliación 

que estuviera en curso al momento de la 

entrada en vigencia de lo dispuesto por 

esta norma.

Los empleadores podrán 
contratar la ART de libre 
elección, los que no lo hagan 
y paguen las cuotas, serán 
asignados de oficio por la 
SRT a una ART habilitada, en 
función de la participación de 
mercado. 
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3-Generalidades:
- Tienen las mismas coberturas (AT, EP y 

accidentes in itinere) y prestaciones (especie, 

ILT, ILP y muerte) que se brindan a los traba-

jadores del régimen general. 

- A partir del 03 de Noviembre estos 

trabajadores deberán estar cubiertos por una 

ART. La cobertura es obligatoria en todos 

los casos, sin importar la cantidad de horas 

trabajadas.

- Los empleadores podrán contratar la ART 

de libre elección, los que no lo hagan y 

paguen las cuotas, serán asignados de oficio 

por la SRT a una ART habilitada, en función 

de la participación de mercado.

- Cuando el empleador ya posea un contrato 

vigente con trabajadores del régimen general, 

la cobertura de los trabajadores en este régi-

men especial será brindada por la actual ART.

- Si un mismo trabajador presta servicios 

a distintos empleadores cada uno de estos 

deberá pagar la cobertura según las horas 

que trabaje en su casa.

Si no se contrata ni se paga la ART el emplea-

dor estará en infracción (trabajadores sin co-

bertura), aplican las multas por incumplimientos 

previstas en la LRT (equivalente al monto de la 

cuota de los periodos con incumplimiento).

Pago de la Cuota Riesgos del Tra-
bajo:
Reglamentado por la Resolución General 

de AFIP N°3693  (BO: 31/10/2014).

Pago anticipado mensual, hasta el día 10 

(inclusive) de cada mes, es decir cada 

empleador declara e ingresa el pago en 

el mes que se brindan las prestaciones.

Formularios disponibles para el pago:

· F. 102/RT: debe ser utilizado para el 

pago de las obligaciones en el caso de 

las relaciones laborales que vienen desde 

antes. En este formulario declarará y 

abonara las cargas correspondientes a 

contribuciones y aportes (O.S. y Jubila-

ción) del periodo anterior  y la cuota de 

ART correspondiente al mes en curso.

· F. 575/RT: se utiliza en el caso de 

relaciones laborales nuevas, para realizar el 

pago del primer mes o primera cuota (símil 

a lo que ocurre con un contrato nuevo 

- alta no traspaso - del régimen general 

donde se utiliza el f.817 para el pago de la 

primera cuota). 

· F.1350: Se utiliza en el caso de la extin-

ción de la relación laboral, el empleador 

en este caso no ingresa ART, si contribu-

ciones y aportes. 

4-Existe situación de Incapacidad Laboral 

Temporaria (I.L.T.) cuando el daño sufrido 

por el trabajador le impida temporariamen-

te la realización de sus tareas habituales. 

(Art.7 Ley 24.557)

Responsable del pago:- Empleador: 10 

primeros días de baja.

ART: a partir del undécimo día de baja

Quién paga: Empleador: por cuenta y 

orden de la ART, luego solicita el reintegro.

ART: fin de la relación laboral, a  pedido 

del trabajador o a pedido del empleador.

Cómo se informa en AFIP:-10 prime-

ros días ILT-Empleador responsable del 

pago-Código de situación 18  a cargo del 

Empleador.

-A partir del día 11: el empleador paga 

por cuenta y orden de ART, luego solicita 

reintegro, Código de Situación 19: ILT días 

11 y sgtes. Código de siniestrado: 1 ILT

A tener en cuenta:
-Contribuciones: 
1-“El responsable del pago de la prest. 

Dineraria retendrá los aportes y contri-

buciones correspondientes al sistema de 

seguridad social”

2-“Durante el periodo de ILT, originadas 

en accidentes de trabajo o enfermedades 

profesionales, el trabajador no devengará 

remuneraciones a su empleador” En con-

secuencia resulta responsable de abonar 

la asignación no remunerativa durante el 

período de ILT.

-Impuesto a las Ganancias: no corres-

ponde la retención sobre dicho concepto.

-Asignaciones familiares: son abonadas 

por ANSES en forma directa.

Durante cuánto tiempo se paga:(art. 

7 Ley 24557) :Hasta el alta médica,  

Declaración de la Incapacidad Laboral 

Permanente (ILP), muerte del Damnificado 

OPINIÓN PROFESIONAL 
AÑO 14 · N°43
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Por CPN Diego Dumont.

El pasado 13/11/2014 se dictó una charla de capacitación a cargo de personal de ART sobre un temario 
de sumo interés para el profesional. Por lo que a continuación se desarrollan los puntos más importantes a 
tener en cuenta.

Precio de Exportación 
¿Cómo determinarlo?

Uno de los problemas iniciales que tiene 

una empresa o persona de carne y hueso  

para iniciarse en la exportación es deter-

minar a qué precio hacerlo. Y pongámos-

le negritas al término “problema”, porque 

seguramente si no se tiene experiencia 

en exportar se desconocen qué nuevos 

componentes hay que tener en cuenta en 

relación a un precio de venta doméstico.

No es lo mismo (dijo Alejandro Sanz...), 

fijar el precio de una tonelada de soja, 

que el de una máquina envasadora. En 

el caso de la soja, posee  un precio 

internacional, e incluso un mercado de 

futuros. A diferencia de otros productos, 

la soja se mueve por canales concen-

tradores, donde una oferta atomizada 

de miles de productores confluye en 

un grupo relativamente reducido de 

acopiadores que colocan el producto en 

el exterior. 

En Argentina, el Gran Rosario es el cuello 

de embudo por el que la soja y sus 

principales subproductos son colocados 

a la exportación. El valor que reciben 

los productores surge de descontar al 

precio FOB los derechos de exportación 

(retenciones) y los gastos de exportación 

(carga y descarga, honorarios de despa-

chante, comisiones, gastos bancarios, 

etc). El mercado más influyente en el 

valor de la soja a nivel mundial es  el Chi-

cago Mercantile Exchange (CME).  Este 

es el principal ámbito en el que se forma 

el precio de la soja. El rol de Argentina 

no es tan relevante en el grano,  como 

sí  en el mercado de sus subproductos: 

harinas, aceites y biodiesel. Según un 

informe[1] realizado bajo la órbita del 

INTA, “Argentina representa el 21% 

de la producción mundial de soja, el 

55,5% del comercio internacional de 

aceite de soja y el 49,1% de harina de 

soja comercializada globalmente “

En el caso de la máquina envasadora, 

se puede decir que es casi un traje 

a medida, se hace según los reque-

rimientos del cliente: desempeño de 

envases por hora requeridos, grado de 

automatización, prestaciones adiciona-

les, etc.

Entonces, hay productos cuyo pre-

cio está más inclinado a la empresa 

(maquinaria, vestimenta, automóviles, 

etc.), y productos cuyo precio está 

más orientado al mercado (cereales y 

oleaginosas, leche en polvo, petróleo, 

oro, etc). 

Como sea, el precio se va a situar den-

tro de dos grandes bandas de las que 

rara vez se escapará: una banda inferior, 

que es la banda del costo de la merca-

dería a exportar, y una banda superior 

que es la del precio de la competencia. 

Podré vender sobre el precio de la 

competencia en contadísimos casos, por 

ejemplo, si el servicio post venta ofrecido 

es superior. 

De la misma forma, sólo en casos 

excepcionales una empresa venderá por 

debajo del costo: por ejemplo, si se trata 

de un producto perecedero que quedó 

en stock.

Cómo determinar el precio de expor-

tación es capítulo f i jo de la mayoría 

de los manuales de comercio exter ior. 

Pero  el objet ivo de este texto es 

proporcionar más duct il idad  al lector.  

Par tamos de la base de que queremos 

determinar el precio FOB (si es CIF fal-

tar ía sumar f lete y seguro internacional; 

si fuera terrestre lo llamaríamos FCA, y 

así, var iando con lógica nos adaptamos 

al Incoterm que corresponda). 

En Argentina, el Gran Rosario 
es el cuello de embudo por el 
que la soja y sus principales 
subproductos son colocados 
a la exportación. 

El precio se va a situar den-
tro de dos grandes bandas 
de las que rara vez se esca-
pará: una banda inferior, que 
es la banda del costo de la 
mercadería a exportar, y una 
banda superior que es la del 
precio de la competencia.
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Creo que hay dos grandes maneras de 

determinar el precio de exportación:

1. A través de fórmulas.

Esta idea par te del planteo del in-

conveniente que se presenta cuando 

queremos calcular el FOB pero hay que 

sumar conceptos que a la vez son un 

porcentaje del mismo FOB (por ejemplo: 

honorarios de despachante 1% sobre 

FOB, comisión de venta 5% sobre FOB, 

derechos de expor tación 5%, etc).  A 

muy grandes rasgos, el precio surge de 

una fórmula que es el cociente entre 

la suma de conceptos expresados en 

unidades monetarias y 1 menos los 

conceptos expresados como tasa. 

Si no me entendiste, no te preocupes. 

Considero impecable el análisis que 

Aldo Fratalocchi hizo en su libro “Como 

impor tar y expor tar”, incluso incorpo-

rando normas de valoración aduaneras 

en la búsqueda de la mayor exactitud y 

rigor posibles. 

Sin embargo, con mi mayor respeto, 

el detalle lo hace dif ícil de compren-

der para operadores que se inician 

a expor tar, y a la vez, complejo para 

algunos expor tadores experimentados. 

Por tanto, recomiendo este método 

para áreas de costos de empresas que 

dispongan de personal capacitado y 

me parece que Aldo dejó abier ta una 

buena puer ta  para que este tema sea 

integrado al estudio económico de los 

Costos, en par t icular, a los Métodos de 

Costeo Variable, Costeo por Absorción 

y Punto de Equilibrio. Por ejemplo, una 

empresa que  invir t ió USD 10.000 para 

par t icipar en una feria, podría dudar en-

tre incorporarlos al precio del producto, 

o considerarlo un costo de estructura 

que debe afrontar con el total de su 

ganancia.

2. Método “libreta de almacenero”

Consiste sumar conceptos con lápiz y 

papel. Se expresan todos los concep-

tos que integran el precio como unida-

des monetarias y no como porcentaje. 

Los que son un porcentaje del FOB se 

estiman aproximadamente. Por ejem-

plo, si  la suma total de conceptos 

que forman el valor de una máquina 

que queremos expor tar es de USD 

100.000 antes de sumar los honora-

rios de despacho, podríamos arreglar 

con el despachante un monto f ijo (por 

ejemplo USD 700). Asi, llegamos al 

Precio FOB de 100.700. 

En este punto podemos solicitar al 

despachante que nos indique cuánto 

se pagaría de derecho de expor tación 

para ese FOB. Si el despachante nos 

dice por ejemplo, USD 4795 y noso-

tros habíamos estimado USD 4000, 

podríamos sumar unos 800 dólares 

de ajuste al Precio FOB que teníamos, 

llegando ahora a USD 101.500. Notar 

que el derecho de expor tación que 

realmente se pagará luego de ese 

ajuste es de USD 4833. Podemos 

asumir que USD 38 no son signif i-

cativos para la empresa. Ganamos 

practicidad y perdemos un poco de 

exactitud. 

Ahora bien, ¿qué es lo que se suma?. 

Lo siguiente:

Costo de Producción de la empresa
+ Gastos de Expor tación. Es impor-

tante sentarse con un despachante y 

consultarle cuáles son. 

A modo de ejemplo: derechos de expor-

tación, gastos bancarios, honorarios de 

despachante, gastos de puer to y termi-

nal, arancel del Sistema María (Malvina), 

transpor tes internos, etc.

+ Gastos de administración, comer-

cialización, etc. (Según criterio de la 

empresa)

+ Utilidad

= Precio FOB (si quisiéramos llegar a 

CIF, bastaría sumar el f lete y el seguro 

internacional)

Aclaración: Por aplicación de 
la legislación de IVA, que sigue 
la tendencia internacional, el 
Precio FOB es SIN IVA. No se 
discrimina ni incluye IVA en 
los precios de exportación (se 
tributa IVA en la importación).

Aclaración II: Dado que no 
todas las empresas están en 
condiciones de percibir el Re-
integro de Exportación, y aun 
cumpliendo los requisitos el 
mismo puede demorar, reco-
miendo no tomarlo como una 
disminución de precio. En todo 
caso, una vez obtenido apli-
carlo como reducción a pre-
cios de futuras operaciones.
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Agrupaciones de 
Colaboración Empresarial
Dres. Gustavo E. Lorenzón y Omar Pablo Theiler

Su encuadre en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos.

La contratación grupal con aspiraciones 

superadoras de la individualista, con miras 

a la obtención de un resultado negocial 

positivo y el propósito de obtener una 

misma prestación esencial, común a las 

necesidades de los sujetos contratantes 

que se traduzca en una concreta economía 

de costos, ha venido a insertarse en el 

mundo de los negocios como una 

herramienta sumamente útil en función de 

lograr ese objetivo. Tres son las formas 

asociativas que contempla la legislación 

argentina: las Agrupaciones de Colabora-

ción Empresarias (ACEs), las Uniones 

Transitorias de Empresas (UTEs) y los 

Consorcios de Cooperación (CC). El 

ingreso a nuestra legislación de los 

contratos de colaboración empresaria y de 

uniones transitorias de empresas, tras las 

huellas ya trazadas por manifestaciones 

que se presentaban en el derecho 

comparado (vgr.: los joint ventures del 

derecho anglosajón, los consorcios 

italianos y las agrupaciones de empresas y 

uniones temporales de empresas de 

España), se produjo en ocasión de la 

reforma que, a la ley de sociedades 

comerciales (Nº 19.550, arts. 367 y 

sgtes.), le introdujo, en 1983, su similar Nº 

22.903y, el de los consorcios de 

cooperación,en el año 2005, con la 

sanción de la ley 26.005. Sin ánimo de 

abarcar todos los aspectos que hacen a 

estas herramientas, la agrupación de 

colaboración empresaria, en este caso, 

dado el perfil netamente mutualista que en 

su esencia cobija, desde su aparición en el 

derecho argentino, nos pareció una 

alternativa muy valiosa para hacer más 

eficientes las estructuras de costo de las 

empresas, que -a pesar de nuestra 

percepción-, consideramos todavía no ha 

sido demasiado aprovechada (ver 

estadística en Nissen, Ricardo A. “Ley de 

Sociedades Comerciales”; Ed. Astrea, Bs. 

As. 2010, p. 55), tal vez, justificable en 

alguna medida, por la falta de normas 

claras que precisen algunos extremos 

impositivos, que hacen a su existencia, 

especialmente, en algunos de los 

ordenamientos positivos provinciales. 

Desde esta perspectiva, concita 

nuevamente nuestra inquietud, el 

presupuesto definitivo para el ejercicio 

2015, que el Poder Ejecutivo aprobó 

(decreto 4144/2014) y la Legislatura de 

Santa Fe sancionó mediante la ley13.463 

(Bo. O. 23/01/2015), en cuyo artículo 

70, más allá de la cita errónea que se 

hace del articulado del Código Fiscal 

(CF), apartándose de una adecuada 

técnica legislativa, se establece una 

modificación, en cuanto respecta a la 

redacción del inciso t) del artículo 160 

del mismo, -sin tener en cuenta que, 

considerando el texto ordenado del 

Código Fiscal de la Provincia por decreto 

4481/2014, en rigor, corresponde que 

se cite al artículo 213 inciso s)-eximiendo 

del pago del impuesto a los ingresos 

brutos a “las ventas o prestaciones de 

servicios de las Redes de Compras, 

cuando estas sean agrupaciones 

empresarias sin fines de lucro, constitui-

das con el objeto de adquirir bienes o 

servicios o prestar servicios para sus 

propios miembros, a quienes se lo 

transfieren al por mayor, al mismo precio 

de adquisición o estrictamente al costo de 

prestación del servicio sin plus, comisión o 

adicional alguno, para que éstos, a su vez, 

la comercialicen en forma minorista o las 

utilicen en sus actividades empresarias”(la 

negrita nos pertenece).Si bien al interpo-

larse en el texto de la redacción vigente, la 

frase “prestaciones de servicios”, se 

amplía el contexto alcanzable por esta 

exención, al circunscribirse la misma a las 

que realizan las “Redes de Compras” 

constituidas como ACEs, se advierte 

reiterado el criterio que contiene la actual 

redacción de este inciso que, recordare-

mos, fue introducida por imperio del art. 

23 de la ley 12.069, que aprobó el 

régimen legal para “GRANDES SUPERFI-

CIES COMERCIALES"en el que sedefine a 

las citadas “Redes de Compras” (art. 2), 

por lo que tras esta aparente redacción 

superadora, conociendo el pensamiento 

fiscal, es altamente probable que continúe 

vigente el criterio sentado por la Dirección 

de Recaudación –API Santa Fe- (Expte. 

13301-0121375-5)que sostiene que si 

bien el artículo hace referencia a las ACEs 

“no les reconoce la exención por su 

calidad de tal, sino que otorga tal dispensa 

a las ventas de las Redes de Compra…”, 

sin que haya de variar el criterio hacendal 

por virtud del cual a las ACEs se las 

considera, -a nuestro juicio de modo 

erróneo-, sujeto pasivo de este tributo(Cfr.: 
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Dictamen 52/93 e informes 187/98, 

280/97, 875/2003, 500/2011 entre otros 

de la Dirección General Técnica Jurídica de 

la API). Antes de continuar con nuestra 

crítica, consideramos oportuno recordar 

que Entre Ríos fue la primera de las 

provincias del país en contar con una ley 

(9393) regulatoria de las grandes 

superficies comerciales, por cuyo art. 10 

se las consideraa las redes de compras 

como sujetos no comprendidos por el 

impuesto a los ingresos brutos. En igual 

sentido, en un principio, la provincia de 

Buenos Aires, a través de la ley 12.088 

consideró a las denominadas “redes de 

compra”, constituidas bajo la figura jurídica 

de colaboración empresaria, como sujetos 

no alcanzados por el impuesto a los 

ingresos brutos (art. 9).Recién al ser 

derogada esta norma por la ley 12573 es 

cuando por imperio de su art. 28 se decla-

ra de interés provincial, ya no a las redes 

de compras sino a las "Asociaciones de 

Colaboración Empresaria, constituidas bajo 

la figura jurídica de colaboración empresa-

ria sin fines de lucro", considerándolas 

“como sujetos no alcanzados por el 

Impuesto a los Ingresos Brutos o aquella 

que en el futuro lo sustituya”; compren-

diendo de este modo no sólo a los 

contratos de esta especie de carácter 

comercial, sino también a los industriales, 

agropecuarios, etc., que se celebran con 

fines mutualistas; criterio éste que, más 

allá de la tautológica en la que incurre esta 

norma, al agregar la expresión “constitui-

das bajo la figura jurídica de colaboración 

empresaria sin fines de lucro", entendemos 

correcto, habida cuenta que, al menos a 

nuestro juicio, mientras las UTEs y los CC 

pueden estructurarse para actuar en el 

“mercado” y les está permitido perseguir 

fines de lucro, siendo esto un aspecto 

proscripto para las ACEs (Cfr.: arts. 368 

LSC y 1454 -nuevo-Código Civil y 

Comercial de Nación), no cabría que 

fueran que éstas fuesen exceptuadas 

sino que deberían considerarse no 

gravadas.No comprendemos que en 

relación con las ACEs quepa hablar de 

exención ya que para ello debe entender-

se que hay un hecho imponible, y aquí no 

es cuestión de exención alguna sino de 

reconocer que no existe materia 

susceptible de ser gravada. Dicho con 

otras palabras: no correspondería gravar 

con un impuesto dirigido a las activida-

des empresarias a una actividad de 

colaboración interempresa, donde 

justamente quien actúa no es una 

sociedad, ni es un sujeto de derecho, ni 

actúa para el mercado en general y 

tampoco lo hace en procura de obtener 

un determinado lucro.Por definición de la 

ley de sociedades, las ACEs no puede 

actuar más que para y por sus partícipes, 

al estarle, por definición de la figura, 

vedado acceder al mercado, no existen 

ingresos ni, mucho menos, resultados 

que puedan ser calificados como hechos 

imponibles; desde que, reiteramos, 

carecen  de “finalidad lucrativa” conforme 

la expresión que emplea el art. 1454 del 

“nuevo” Código Civil y Comercial de la 

Nación (C.C. y C.).Ninguno de estos 

“contratos asociativos”,(recurriendo 

también aquí a la expresión con que el 

C.C. y C. rotula el Capítulo 16, que regula 

las tres figuras asociativas) representan 

un nuevo tipo societario, sino que 

configuran una regulación contractual de 

actividades de personas jurídicas y /o 

físicas en el campo empresarial;y si bien a 

las ACEs y a las UTEs la ley de sociedades 

comerciales las regula bajo el título de 

“Los contratos de colaboración empresa-

ria”, (que puede tal vez motivar el error en 

que se incurre al tratarlas como pares) y, 

en rigor de verdad, tienen algunas 

características que son comunes a ambas, 

importa destacar aquí, que mientras las 

UTEs persiguen un fin de lucro, esta 

finalidad es contraria a la naturaleza de las 

ACEs, a las que les está prohibida, 

debiendo recaer las ventajas 

económicas,directamente en el patrimonio 

de las partes agrupadas o consorciadas.Y 

si, contra lo que expresamente disponen 

los arts. 368 LSC y 1454 C.C. y C., una 

ACE prestara servicios a personas distintas 

de sus participantes –terceros- actuara en 

el mercado, o, en cuanto tal, persiguiera 

fines de lucro, esta habrían de ser 

actividades societarias y como tales irregu-

lares, en tanto pretendan solaparse bajo el 

ropaje de este tipo de contratos, abando-

nando las características inherentes al 

contrato de colaboración típico, excedien-

do el marco regulatorio del derecho 

argentino. Como se expresa en el punto 2 

y 3 de la Exposición de Motivos de la LSC:

“2.- Tal finalidad mutualista se concentra 

tanto en la explícita referencia contenida 

en el art. 368 cuando en la exigencia de 

que las ventajas económicas que genere la 

actividad recaigan directamente en el patri-

monio de las empresas participantes...” y

“3. Esta exigencia, que hace a la causa 

del contrato de agrupación, lo diferencia 

significativamente de las sociedades en 

sentido estricto, en las que la producción 

está dirigida al mercado; y es por ello que 

a la luz del art. 374 también resulta que los 

beneficios o las pérdidas, como los ingre-
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No comprendemos que en 
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nocer que no existe materia 
susceptible de ser gravada.
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sos y gastos provenientes de la actividad 

consorcial, se insertarán directamente en 

los estados contables de cada empresa 

participante”. “Si bien el federalismo fiscal 

reconoce la existencia de la Nación, las 

provincias y las municipalidades como 

estamentos diferenciados, ese mismo 

ordenamiento, asentado sobre la base 

de la unidad nacional y el interés general, 

establece mecanismos de coordinación y 

armonización.” (Bulit Goñi, Impuesto sobre 

los Ingresos brutos, Depalma, página 36). 

Ley 23.548 de Coparticipación Federal 

de Impuestos, régimen transitorio vigente 

a partir del 1 de enero de 1988, en el art. 

9 establece la forma de adhesión de cada 

Provincia, mediante una ley que disponga, 

entre otros aspectos que “en lo que respecta 

a los Impuestos sobre los Ingresos Brutos, 

los mismos deberán ajustarse a las siguien-

tes características básicas: “Recaerán sobre 

los ingresos provenientes del ejercicio de 

actividades empresarias (incluso unipersona-

les), civiles o comerciales, con fines de lucro, 

de profesiones, oficios, intermediaciones y 

de toda otra actividad habitual, excluidas las 

actividades realizadas en relación de depen-

dencia y el desempeño de cargos públicos”. 

A su vez el inciso e) del art. 9 de la ley 

citada constriñe a las provincias a “derogar 

los gravámenes provinciales y a promover la 

derogación de los municipales que resulten 

en pugna con el régimen de esta ley...”. 

Ingreso bruto gravado, se sabe, es aquel 

que constituye una contraprestación o 

retribución por el ejercicio de la actividad 

sujeta a impuesto y que por ende son 

demostrativos de la capacidad contributiva 

que es la esencia del impuesto.Adviértase 

que no estamos planteando una exención 

de impuesto (donde sí el legislador ha 

dicho que la interpretación debe ser es-

tricta). Lo que decimos es que en el caso 

de las ACEs existe una exclusión de objeto 

o, en última instancia, inexistencia de base 

imponible. La pretensión de los gobiernos 

provinciales de aplicar el impuesto a los 

ingresos brutos a una agrupación de 

origen contractual que  no es sujeto de 

derecho y que no realiza actividad alguna  

que pueda considerarse generadora de 

ingresos que reúnen los requisitos de 

onerosidad y lucratividad, sólo puede 

interpretarse como una desvirtuación del 

instituto tributario derivada de la mera 

voluntad recaudatoria de la Administra-

ción. No obstante lo que expresamos, y 

considerar que no cabe duda alguna que 

estamos frente a una clara e indiscutible 

exclusión de objeto,  lo cierto es que en 

el marco de lo dispuesto por el CF tanto 

las UTEs como las ACEs al ser sujetos 

pasivos de los impuestos provinciales, 

están alcanzadas por el impuesto sobre 

los ingresos brutos, conforme los artículos 

174 a 219 del Libro-Título Segundo 

de dicho cuerpo legal(t.o. 2014)y, a su 

hora, tambiénla resolución general (API) 

15/1997 (t.o. junio/2011 y modif.), las 

menciona a ambas cuando deban actuar 

como agentes de retención; encontrán-

donos que en las disposiciones comunes 

al régimen de retención y percepción, el 

art. 14 termina involucrando a las UTEs 

y a las ACEs en el concepto de empresa 

que aparece definido en los artículos 1, 2 

y 11 de esta resolución general, estando 

facultado el API para designar tanto a las 

ACEs como a las UTEs como agentes de 

retención y percepción generalizados, y no 

específicamente nombrados, conforme el 

art. 15 de esta resolución, terminando, en 

suma y en lo que aquí interesa, las ACEs, 

pudiendo, al parecer considerarse gravadas 

o exentas; tener actividades o hechos alcan-

zados; o tener ingresos brutos no gravados; 

o no computables, o como en un caso 

paradigmático, lo sostuvo Fiscalía de Estado, 

excluida su actividad de la base imponible, 

de acuerdo con lo dispuesto por el art. 138 

inc.c) del CF(actual art. 190 inc. c)-dictamen 

1602/2012-, dependiendo el tratamiento 

que se le de, del criterio de análisis que 

utilice la Administración Fiscal.

En suma, más allá de la modificación del inc. 

t) del art. 160 que comentamos,-actual inciso 

s) del artículo 213 (t.o.2014)-, nos parece 

que las ACEs, en estricto sentido, seguirán 

precisando de una cuidada redacción de 

los contratos que satisfaga plenamente el 

régimen legal al que deben sujetarse, en 

particular, en lo que al objeto se refiere, 

revistiendo sustancial importancia la forma de 

instrumentar el recupero del costo de bienes 

y/o servicios, como así también el régimen 

contable que se adopte, a los fines de poder 

demostrar palmariamente que no existe fac-

turación de mayor precio que el costo y que 

no se genera ganancia para la Agrupación, 

en función de no ser pasible su actividad de 

ser considerada gravada, haciendo plenas las 

ventajas que están destinados a prestar a las 

empresas este tipo de vínculos asociativos.
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La forma de instrumentar el 
recupero del costo de bienes y/o 
servicios, como así también el 
régimen contable que se adopte, 
a los fines de poder demostrar 
palmariamente que no existe 
facturación de mayor precio 
que el costo y que no se genera 
ganancia para la Agrupación,
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SECRETARÍA TÉCNICACURSOS PROGRAMADOS 
1er. Semestre 

2015

28 de Mayo. 16 a 20 hs.
RT 37. NORMAS DE AUDITORÍA, REVISIÓN, 
INFORMES DE ASEGURAMIENTO, CERTIFICA-
CIÓN Y SERVICIOS RELACIONADOS
CPN BEATRIZ COBELLI

21 de Mayo. 18 hs
ECONOMÍA Y ACTUALIDAD
MAXIMILIANO MONTENEGRO, Lic en Economía

6 de abril. 19,30 a 21:30 hs 
CICLO DE ACTUALIZACIÓN IMPOSITIVA 2015 
MÓDULO 2
CPN WAINER-BARÓN-CUERVO

21 de Abril
LIDERAZGO 
PAOLA LAGGER

27 de Mayo. 15 a 20 hs
CICLO DE ACTUALIZACIÓN LABORAL
Y PROVISIONAL
DR. CPN RAUL MAGNORSKY

A confirmar
TALLER DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
NIVEL 1

A confirmar
MARKETING: PRESENTACIÓN DE 
CASOS EXITOSOS
 

14 de mayo de 19 a 22 Hs
TALLER DE DIDÁCTICA EN CONTABILIDAD 
ELEMENTAL 
MG. CPN LEILA DI RUSSO

18 y 19 de junio
JORNADAS AGROPECUARIAS

30/07-13 y 27/08
10 y 24/09 
TALLER DE PRÁCTICA PERICIAL 
CPN MA. INÉS MARGHERIT - CRISTIAN CUELLO

24-31/08 Y 07/09
CURSO DE ACUALIZACIÓN DE MATEMÁTICA 
FINANCIERA
CPN TOMAS NORBERTO 

A confirmar
HABILITACIONES EN LA MUNICIPALIDAD  
CPN IVAN UDRIZARD 

2do. Semestre 
2015

14,21/08 y 04/09. 18  A 21,30
APRENDER A ENSEÑAR PARA EL SIGLO XXI 
SEMINARIO
DRA. SUSANA MARCIPAR KATZ

11 de septiembre. 8:30 A 20 hs.
VI JORNADAS PROVINCIALES  DE 
ADMINISTRACIÓN 

1 de octubre
CURSO DE HONORARIOS JUDICIALES PARA 
PERITOS 
DR. MANUEL STRATTA

13 de noviembre. 
TALLER PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO - 
PLANES DE NEGOCIO 

+ INFO
f ConsejoProfesionalDeCienciasEconomicasSantaFe-CamaraIacebook.com/
twitter.com/CPCESANTAFE
f C S Facebook.com/ gce anta e
twitter.com/CGCE_SFE
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CENTRO DE JUBILADOS

Promovamos las 
Relaciones Intergeneracionales
Avancemos en UNA PROFESION PARA TODAS LAS EDADES

En esta oportunidad deseamos retomar 

y avanzar en la propuesta que ya pre-

sentamos en la página 23 del n°67 de 

esta revista, del mes de JUNIO de 2013, 

destinada a promover, entre los miembros 

activos y jubilados del sistema de nuestras 

instituciones profesionales, los proyectos y 

actividades que, basados en la solidaridad y 

la reciprocidad intergeneracional, progresen 

en el objetivo de abrir caminos concretos 

hacia “una profesión para todas las edades”, 

parafraseando uno de los lemas de las 2 

Asambleas de Naciones Unidas sobre el 

envejecimiento, (1982 y 2002).

El objetivo del proyecto que promovemos, 

se dirige a crear las condiciones institucio-

nales, sociales, económicas y culturales, 

movilizando los recursos correspondientes, 

que faciliten y beneficien la convivencia entre 

múltiples generaciones, beneficiando sin 

distingos de ninguna clase, los derechos de 

los profesionales jóvenes,  de mediana edad 

y adultos mayores, estimulando los vínculos 

sociales que promuevan el intercambio, 

diálogo, apoyo mutuo y la oportunidad de 

superar estereotipos mutuos. 

Como punto de partida para ello, no 

idealizamos esas relaciones intergenera-

cionales, sino que aceptamos la situación 

actual y las diferencias existentes entre 

los grupos de edad y etapas de ciclo de 

vida de las personas que los integran, te-

niendo conciencia de sus potencialidades, 

habilidades y conocimientos específicos,  

sino que reconocemos que las relacio-

nes entre generaciones no siempre se 

dan en la modalidad y con las calidades 

deseadas y  requeridas, por lo cual es ne-

cesario promover políticas específicas de 

cada una de nuestras instituciones, para 

facilitar actividades que se orienten en el 

sentido antes señalado.

La intergeneracionalidad se basa en pila-

res fundamentales, tales como el respeto 

mutuo, la escucha activa y el deseo de 

transmitir y aprender entre las personas, 

sean cual sean sus edades, para mejorar 

las relaciones que se afrontan sin deter-

minan ganadores ni perdedores.

Dado que cada una de las generaciones 

afrontan sus propias preocupaciones y 

problemas, es conveniente promover la 

búsqueda de soluciones conjuntas y crear 

espacios, técnicas y un clima,  donde 

los grupos, individualmente vulnerables, 

se cuiden y refuercen actuando  en forma 

coordinada, acercándose,  entiendiéndose, 

intercambiando experiencias y organizando 

actividades conjuntas y animando a otras 

asociaciones a seguir el mismo camino

La solidaridad intergeneracional no es sólo 

un concepto seductor del espíritu o una 

bella idea generosa, sino una necesidad 

absoluta de la época que estamos vivien-

do, porque todo lo que estimule el diálogo 

y las relaciones entre las generaciones de 

profesionales, favorece el progreso de las 

sociedades y todo lo que, por el contrario, 

fortalezca la competencia, el egoísmo, o 

incluso la lucha abierta, se convertirá en 

un factor de desestabilización y desorden. 

Por ello, desde este Centro de Jubilados,  

deseamos ser protagonistas activos y 

solidarios en la propuesta, la formulación, 

el análisis y la implementación de políticas 

institucionales de relacionamiento interge-

neracional que orienten las acciones de 

nuestro Consejo Profesional, el Colegio de 

Graduados y las Organizaciones regionales 

de nuestro Sistema Profesional, a favor de 

“una profesión para todas las edades”.



Marzo 2015 · 31 
DEPARTAMENTO 

DE SERVICIOS SOCIALES

El  Departamento de Servicios Sociales brinda a sus afi-
liados cobertura a través de un convenio con el Colegio de 
Dietistas, Nutricionistas y Lic. en Nutrición de la Provincia 
de Santa Fe (Nutricionistas). La cobertura incluye la consul-
ta, el plan de tratamiento y los controles correspondientes. 
¡Consultenos!.

La obesidad en el mundo: 
¿Hacia dónde vamos?
El problema de la obesidad se debe replantear para aceptar que por un lado que los individuos son res-
ponsables de su salud, pero que, por el otro, factores del entorno explotan las vulnerabilidades biológicas, 
psicológicas, sociales y económicas que promueven el consumo excesivo de comidas poco saludables

Fuente: IntraMed

El sobrepeso y la obesidad aumentaron en 

todo el mundo. En 2010, el aumento del índice 

de masa corporal (IMC) fue responsable de 

alrededor de 2,8 millones de muertes por año.

En la primera de las series deI Lancet sobre 

obesidad, publicada en 2011, la globalización 

de los sistemas alimentarios que promueven 

el sobreconsumo de bebidas y alimentos 

hipercalóricos y con pocos nutrientes se 

identificó como la mayor causa de la pandemia 

de obesidad. En ese momento se destacó la 

necesidad de acción urgente.

Un paso importante fue la adopción en 2013 

del Plan de Acción Mundial para la prevención 

y el control de las enfermedades no trans-

misibles de la OMS 2013–2020 y el Marco 

Mundial de vigilancia de las enfermedades no 

transmisibles que lo acompaña. Este marco 

incluye objetivos para la obesidad para adultos 

y adolescentes e indicadores recomendados 

para seguir los progresos. El objetivo para la 

obesidad parece modesto, ya que es sólo 

un aumento cero de la prevalencia desde 

2010 hasta 2025.El plan de la OMS para la 

alimentación de lactantes y niños pequeños 

y la nutrición materna también habla de un 

aumento cero de la prevalencia de niños 

con sobrepeso. Sin embargo, lograr este 

objetivo aparentemente modesto es uno de los 

mayores desafíos."Hasta ahora ningún país ha 

podido conseguir el retroceso de la epidemia 

de obesidad". Aunque se admite que la obe-

sidad es una cuestión compleja, muchos de 

los debates sobre sus causas y soluciones se 

basan sobre dicotomías demasiado simplistas. 

Algunos ejemplos de estas dicotomías son: 

causas de obesidad individuales versus causas 

ambientales, responsabilidades personales 

versus responsabilidades colectivas, sumi-

nistro versus demanda como explicaciones 

del consumo de comida poco saludable, 

regulación gubernamental versus autorre-

gulación de la industria, tratamiento versus 

prevención, etc.Hay motivos para ser opti-

mistas sobre el futuro de la prevención de la 

obesidad, porque muchos países aumenta-

ron sus acciones contra la alimentación poco 

saludable. El 89% de los gobiernos informan 

que tienen unidades dedicadas a reducir las 

enfermedades no transmisibles (incluida la 

obesidad). Se efectuaron varias declaracio-

nes regionales y políticas de compromiso 

con la acción, como la Declaración de Puerto 

España en 2007 por los jefes de gobierno 

de la Comunidad del Caribe, la Conferencia 

Panamericana sobre obesidad en Aruba en 

2011, la Conferencia Ministerial Europea de 

la OMS en 2006 sobre obesidad en Turquía 

y el encuentro de Ministros de Salud del Pa-

cífico en 2013 en Apia, Samoa. La mayoría 

de los países tienen actualmente alguna 

estrategia o plan de acción para combatir la 

obesidad o para la alimentación saludable. 

Hay consenso sobre las acciones básicas 

para promover la alimentación saludable. 

Estas políticas se recolectaron en el marco 

NOURISHING, creado por el World Cancer 

Research Fund International. Allí se identifican 

tres amplios dominios que cubren diez áreas en 

las que se pueden efectuar acciones y políticas:

· El entorno de la alimentación (el etiquetado 

que informa sobre los factores nutritivos).

· Los enfoques económicos como los impues-

tos o los susidios a los alimentos

· La limitación a las propagandas sobre 

alimentos)

· El sistema alimentario (fomento de conductas 

saludables)

· La comunicación sobre cambios de conducta 

(eg, visitas de cuidados sanitarios, intervencio-

nes de consejería sobre nutrición y campañas 

de concientización).

Las diez áreas del marco NOURISHING se 

pueden adaptar a los diferentes contextos 

geográficos del mundo. 

Esta herramienta también proporciona 

una estructura para clasif icar y monito-

rear las polít icas en todo el mundo.

Conclusión
A través del Plan de acción mundial para 

la prevención y el control de las enfer-

medades no transmisibles de la OMS, las 

estrategias a implementar están claras.

El desafío es cómo efectuar las acciones 

específicas dentro de esas estrategias. 
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Comisión de Educación
Desde la comisión de Educación estamos iniciando un proceso de capacitación del profesional en ciencias 
económicas en temas didácticos, pedagógicos y de actualización disciplinar.

Nuestro objetivo se centra en volver 

a jerarquizar el rol del profesional en 

ciencias económicas como docente de las 

disciplinas troncales de nuestra formación, 

es decir la Contabilidad, Administración y 

Economía,  como así también otras  áreas 

específicas  directamente relacionadas 

con nuestra labor como es el caso de la 

matemática financiera.  

Es importante destacar la pérdida de 

representación que ha tenido nuestra 

profesión en la docencia disciplinar  en los 

últimos años.  

Esta merma en la presencia de profe-

sionales  en ciencias económicas en el 

desempeño de tareas docentes no se ha 

manifestado marcadamente en el ámbito 

universitario que otorga una mayor jerar-

quía  al título profesional. Sin embargo 

es notable  en el ámbito de la enseñanza  

secundaria y el nivel terciario, en donde, 

en algunos casos, la formación docente 

se califica con mayor puntaje que la 

formación profesional  universitaria.

Es por ello que nos proponemos para este 

año, brindar a aquellos profesionales que 

trabajan o tienen gusto por  la docencia, 

cursos y talleres de capacitación en temas 

pedagógicos,  didácticos y de actualiza-

ción disciplinar, tendientes a completar la 

formación necesaria  para ejercer  “el oficio 

de enseñar”  las ciencias económicas.

Los invitamos a participar, como integran-

tes de nuestra comisión de las  reuniones 

de trabajo,  los terceros miércoles de cada 

mes a las 19 hs, y también de nuestros 

cursos y talleres.

Coordinadora
Mg. CPN Leila Di Russo de Hauque

Coordinadores de Apoyo 

Dra. CPN Diana Pizzi

Dra. CPN Laura Hilbe

Dra. CPN Carina Zaninetti

Dr. CPN Fernando Scarafía

Día y horario
3eros. Miércoles, 19 hs.

Comisión de Finanzas

Coordinador general
Dr. CPN Leandro Garcia de Brahi
Coordinador de apoyo
Dr. CPN Gaspar Res
Miembros
Lic. Gabriel Binetti, 
CPN Nicolás Franzini, 
CPN Andrés Gagliardi, 
CPN Joaquín Maciel, 
Martín Prust
Día y horarios de Reuniones 
1er. y 3er. Miércoles de cada mes 
20.00hs. 
Mail de contacto
comisionfinanzas.cgce@gmail.com
Facebook 
facebook.com/groups/comisionfinan-
zas.cgce

Nuestra comisión está conformada por un grupo de profesionales interesados en dicha área. 

Nos reunimos dos veces al mes para 

conversar  y debatir sobre temas vinculados 

a la parte financiera tanto a nivel personal 

y empresario. Entre nuestros principales 

objetivos podemos mencionar profundizar en 

cuestiones específicas  relativas a inversiones, 

tanto bursátiles como no bursátiles, e inter-

cambiar mejores prácticas entre profesionales 

especializados en el área financiera.

En nuestra primera reunión del año, nos pro-

pusimos la creación de un logo representativo 

de la comisión, organizamos la primera charla 

del año a cargo del webmaster de la Facultad 

de Ciencias Económicas de la UNL, CPN 

Favio Emiliani sobre “Aplicaciones financieras 

de Excel” y  propusimos algunas actividades a 

desarrollar durante el año, como por ejemplo 

la realización de charlas en conjunto con 

otras comisiones del Colegio, la posibilidad 

de organizar algunas capacitaciones sobre 

operatoria bursátil en formato de taller y la 

realización de una charla sobre Opciones 

Bursátiles, entre otros temas vinculados a la 

programación de las actividades del año. 

Además participamos  el 05 de Marzo 

de la  primera reunión de  todas las 

Comisiones de Trabajo del Colegio de 

Graduados donde se debatieron los 

siguientes temas: 

· ¿Cómo mejorar la organización de las 

charlas y actividades de las comisiones? 

· ¿Cómo mejorar la participación de los 

socios en las comisiones? 

· ¿Cómo renuevan las autoridades y con 

qué periodicidad.?

Este espacio está abierto a todos los 

colegas y estudiantes interesados en 

aprender y especializarse en temas 

vinculados a lastodo lo relativo a las 

Finanzas Personales, Empresariales 

(cualquiera sea su tamaño), Instituciona-

les o de cualquier otra Asociación
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Comisión de Administración 
Coordinadora Gral. Lic. Rocio Peña

Colaboradores Lic. Santiago Martín, y 

Lic. Germán Humoller

Dias y Horarios 2dos. y 4tos Lunes 

de cada mes 20 hs.

Mail comisionadministracion@cpn.org.ar

Presentación: somos un grupo de cole-

gas de ciencias económicas dedicados a 

la temática de la administración 

Misión: fortalecer y consolidar la ciencia 

de la administración de la ciudad de Santa 

Fe y generar un ambito de debate en todas 

las temáticas inherentes a la misma.

Comisión Laboral y Previsional
Coordinadora Gral. 
CPN Susana Franzolini
Coordinadoras de apoyo 
CPN Matilde Cavanagh
Colaboradores 
CPN Olga Tupen, CPN Leandro 
Piccioni, CPN Francisca Mancuso, CPN 
Carolina Micheri, CPN Carolina Gaitán, 
CPN Yanina Miquere, CPN Gloria 
Castello,  CPN Edgardo Yost, CPN Raúl 
Zabat Resnaider, CPN Nora Zurbriggen, 
CPN Soledad Vaamonde, CPN Andrea 
Meurzet, CPN Ana Martínez.
Horario y lugar de las reuniones: 
2º y 4º martes 20 hs. 
comisionlaboralcgce@hotmail.com 

Hemos comenzado el año 2015 con las 

reuniones mensuales a partir del martes 

10 de marzo a las 20 hs. para confec-

cionar el temario del primer semestre y 

organizar actividades,  con la finalidad de 

tratar temas laborales y previsionales, no-

vedades, normativas a aplicar, estudiando, 

debatiendo e intercambiando opiniones y 

consultas,  para seguir con nuestra meta: 

trabajar en forma conjunta  para consolidar 

y fortalecer nuestra área.

Nos contactaremos con distintos organis-

mos públicos (Afip, Ministerio de Trabajo, 

Juzgado Laboral, etc.), con el objetivo 

de organizar charlas para tratar temas 

nuevos, revisar algunos conceptos de la 

legislación laboral y previsional que se 

nos presentan en nuestra labor profesio-

nal en forma cotidiana, metodologías de 

trabajo de dichos organismos y/o alguna 

otra actividad que resulte necesaria y 

provechosa para todos los colegas.

Por lo tanto los invitamos a participar pro-

poniendo temas, realizar trabajos teórico-

prácticos, asistir a las reuniones y así estar 

en contacto en forma permanente.

Visión: lograr la jerarquización de la 

ciencia de la administración.

Por medio del presente espacio quere-

mos invitar a todos aquellos interesados 

en las temáticas de administración a 

concurrir a nuestras reuniones.
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El día 17 de marzo comenzamos con la 

primera reunión oficial de la Comisión de Jó-

venes. En la misma –afortunadamente-  se 

contó con la participación de nuevos jóvenes 

graduados, que mostraron su inquietud so-

bre el funcionamiento de la Comisión y sobre 

las actividades que se realizan desde la mis-

ma. Asimismo, la mayoría de los  miembros 

del año anterior, renovaron su compromiso 

y continúan formando parte con nuevos 

desafíos por desarrollar. En dicho encuentro, 

se realizó la presentación formal de las ac-

tividades previstas para este período, entre 

las cuales se destacan las“Jornadas Nacio-

nales de Jóvenes Profesionales en Ciencias 

Económicas”, a realizarse durante el mes de 

Agosto en Río Hondo, Provincia de Santiago 

del Estero.Por otra parte, continuando con la 

esencia de capacitación que posee nuestra 

Comisión, se realizaron durante el mes de 

Abril Charlas-Talleres sobre el Impuesto a las 

Ganancias y Bienes Personales, brindando 

información sobre las últimas modificacio-

nes vigentes, y explicando las cuestiones 

teórico-prácticas a los jóvenes para que 

puedan realizar correctamente las Declara-

ciones Juradas de los contribuyentes. Luego 

se brindó una Charla sobre la “Inserción 

laboral del Joven Graduado al iniciarse 

como profesional”, donde se compartieron 

experiencias, permitiendo la retroalimen-

tación entre los diversos miembros y los 

asistentes a la misma. También se realizó 

una charla, durante el mes de abril, titulada 

“Impuesto sobre los Ingresos Brutos: últimas 

modificaciones de interés en el ámbito pro-

vincial”, donde se expusieron las principales 

novedades en cuestiones bajo la órbita de la 

Comisión de Jóvenes Profesionales

Coordinador Gral.
CPN Alejandro Mathieu

Coordinadora Adjunto
CPN Andrea Soledad Seguro,

Área Institucional 
CPN Mariano Ferraro.

Área Capacitación 
CPN Emanuel Abbet

Área Relaciones Públicas 
CPN Fernando Scarafía

Administración Provincial de Impuestos.

Las mencionadas charlas fueron dictadas 

por miembros activos de nuestra Comi-

sión. Consideramos que esta modalidad 

fue una herramienta importante y de gran 

convocatoria el año pasado y por ello 

decidimos profundizar en el desarrollo de 

estos temas, haciendo que la relación con 

el joven que inicia su participación sea lo 

más cercana y abierta posible.

Respecto al Área de Relaciones Públicas, 

durante las últimas semanas de marzo, 

varios miembros de la Comisión se acerca-

ron a la Facultad de Ciencias Económicas 

de la UNL en distintos días y horarios para 

dirigirse a los estudiantes que se encuen-

tran cursando sus materias finales, con el 

objeto de que conozcan de la existencia 

de la misma, y extendiendo la invitación 

para que puedan participar e iniciarse en 

el campo profesional con otros próximos 

graduados y futuros colegas. 

Por último, cómo todos los años, la 

Comisión no pierde su compromiso de 

Responsabilidad Social y continúa realizan-

do diversas colectas de alimentos, útiles y 

bienes en general que sirvan a Instituciones 

que desarrollan un objeto sin fines de lucro, 

ayudando a los más necesitados. Las 

donaciones, son solicitadas a los asistentes 

a las charlas brindadas en el espacio de la 

Comisión, y entregadas luego de receptarse 

a los referentes de dichas organizaciones.

Deseamos que muchos estudiantes avanza-

dos y nuevos profesionales puedan sumarse 

a nuestras reuniones los días martes a las 

20:30 horas y que como siempre decimos, 

aportemos cada uno ese granito de arena 

que hace que crezcamos cada día un poco 

más, y prosigamos en busca de la excelen-

cia profesional y personal.

No esperes más, si comenzaste a transitar 

el camino de la vida profesional y no sabes 

cómo adaptarte, o te surgen las dudas, sumá-

te y empezá a vivir la Comisión de Jóvenes!



Marzo 2015 · 35 
CICLO CULTURAL

Comisión de Mujeres Profesionales

Coordinadora Gral.
Dra. CPN Aida Naumiak

Dias y horarios 1eros. Martes de 

cada mes a las 18.30 hs.

Coordinadora Gral.
Dra. CPN Ma. Luz Casabianca

Coordinador de Apoyo
Dr. CPN José Ciamparini

Dias y horarios 1eros. jueves de 

cada mes a las 19.15 hs.

“El efecto más común de la contaminación en la vida creativa de las muje-
res es la pérdida de vitalidad, lo cual  destruye la capacidad de una mujer 
de crear ‘ahí afuera’ en el mundo”.

Creemos que la relación libre  entre muje-

res es la política primera para la trans-

formación de sí y del mundo. Buscamos 

ir a las raíces  de nuestras instituciones 

y sabidurías, de nuestras tradiciones 

culturales y desatar la creatividad de la 

inteligencia colectiva comprometida con el 

cambio social.

Ensayamos lenguajes y pedagogías inte-

grales para poner en relación el cuerpo 

y la mente, la inteligencia emocional con 

nuestro decir y hacer.

Confiamos que nuestra diversidad de 

edad, condición social, y trayectorias 

vitales es una fuerza simbólica para 

las transformaciones que anhelamos. 

Desde allí nos hacemos solidarias con las 

mujeres en situación de riesgo de vida 

en cualquiera de sus dimensiones: física, 

psíquica, social o espiritual.

Existen diversas Organizaciones no 

Gubernamentales enraizadas en expe-

riencias de transformación social. Son 

espacios de amistad, de formación, y 

promoción entre mujeres que habilita la 

transformación personal, y empoderar 

para el cambio social en solidaridad con 

otras prácticas sociales.

Una de tantas historias que podemos 

acercar como ejemplo a lo antes escrito 

es el de Malala Yousafzai, la mujer más 

joven en recibir el Premio Nobel de la 

Paz ( Dic. 2014). En  octubre de 2012 

los talibanes le disparan en la cabeza, 

pensaron que con sus balas la callarían 

para siempre, pero fracasaron. De ese 

silencio surgieron miles de voces, y en 

ella la debilidad, el miedo, la desespe-

ranza murieron para siempre, nacieron 

la fuerza, el poder y el coraje. No hay 

dudas crearon una “heroína” con verda-

deras ganas de cambiar el mundo. 

Comisión de Contabilidad 
y Auditoría: Futura RT 41
Desde hace varios años se discute la 

posibilidad de contar con una norma con-

table de menor complejidad, ajustada es-

pecíficamente a entes pequeños (mayoría 

en el país). Seguramente, cuando se edite 

la Revista, estará aprobada por FACPCE 

la Resolución Técnica Nº 41. Aplica-

ble a entes cuyos ingresos no superen 

quince millones de pesos (según datos de 

cierre del ejercicio anterior), la RT 41 se 

estructura según el modo de presentar los 

estados contables, todo lo cual hace que 

sea más sencilla su comprensión. Adjunta 

un anexo con definiciones y una guía de 

aplicación de inestimable valor que hace 

muy amigable su lectura.

Admite: a) medir los bienes de cambio 

al valor de las últimas compras, como 

lo disponen las leyes tributarias; b) 

el costo de las mercaderías vendidas 

obtenerse por diferencia de inventario; 

c) presentar los créditos y las deudas a 

valor nominal; d) depreciar activos fijos 

según AFIP; e) omitir el análisis de las 

desvalorizaciones de algunos bienes; f) 

no aplicar el método impuesto diferido; 

g) las actividades operativas del estado 

de flujo de efectivo se obtienen por 

diferencia luego de identificar las opera-

ciones de inversión y financiación .Cabe 

advertir que para ser considerado ente 

pequeño, no solo los ingresos anuales no 

pueden superar quince millones de pesos, 

tampoco puede tratarse de financieras, 

aseguradoras, entes con participación 

estatal, ni ser controlantes o controladas 

por entidades que no sean pequeñas.En 

tiempo oportuno, la Comisión de Con-

tabilidad y Auditoría hizo Sugerencias al 

Proyecto para colaborar con su redacción.

“Empieza, protege tu tiempo, persevera, 

protege tu vida creativa, construye tu 

verdadero trabajo. Pon alimento para la 

vida creativa” Reiteramos a invitación a 

incorporarse a la Comisión.
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Encuentro RECREATIVO Y DEPORTIVO



Disciplinas para participar: 

• Fútbol. 
• Vóley. 
• Atletismo. 
• Básquet.
• Natación. 
• Ping Pong. 
• Ajedrez. 
• Truco. 
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La problemática de la empresa familiar requiere del estudio de 

temas societarios, contractuales, laborales, concursales, fiscales 

y sucesorios, que tenga un eje metodológico concreto y aborde 

de manera práctica la interrelación entre la familia, la empresa y su 

gestión. Dichas disciplinas no son compartimentos estancos, sino 

que están absolutamente relacionadas entre sí y deben tener una 

mirada más amplia de la empresa familiar

Este estudio sobre la informalidad laboral en Argentina analiza la 

forma en que esta situación se presenta en los mercados laborales 

del país, así como las medidas que se han puesto en práctica para 

hacerle frente y los avances logrados como resultado de los esfuer-

zos de formalización 

No es extraño encontrar estudiosos de las ciencias jurídicas que 

consideran que el Derecho del Trabajo es una rama carente de la 

importancia que adjudican a otros ámbitos, tales como el Derecho 

Civil, Comercial, Administrativo, etc.

Nuestro Derecho Laboral detenta con orgullo una autonomía indis-

cutible, aun cuando se admita su relatividad, tal como ocurre con 

otras ramas del Derecho. Su razón de ser radica en la naturaleza 

específica y única de la obligación laboral, uno de cuyos elementos 

esenciales es el vínculo que constriñe a los protagonistas

Aborda, en forma exhaustiva, el régimen que permite efectuar distin-

tas modalidades de reorganización (fusión, escisión y transferencia 

en conjunto económico).Analiza todos los antecedentes legales, 

administrativos y jurisprudenciales de dicho régimen.

Se dirige a contadores, abogados y escribanos que por distintos 

motivos tienen relación profesional con algunos de éstos procesos. 

También es de suma utilidad para el propio organismo de recauda-

ción, organismos jurisdiccionales y judiciales por su estudio exclusivo 

de la temática 

REGIMENES ESPECIALES DE TRA-
BAJO . VOLUMEN III 
Autor: Garcia Vior , Andrea 
Edit: Errepar /2014/

REORGANIZACIONES 
EMPRESARIALES LIBRES 
DE IMPUESTOS 
Autor:  Asorey, Rubén O.- Asorey, Fátima
Edit: La Ley 

EMPRESAS FAMILIARES. Herra-
mientas de planificación y profesio-
nalización
Autor: Molina Sandoval, Carlos A
Edit : ERREIUS /2014/

INFORMALIDAD LABORAL 
EN ARGENTINA 
Autor : Bertranou, Fabio- Casanova, Luis
Edit: OIT – FORLAC

Incluye  el análisis complementario de las principales normas que 
inciden en el Derecho del trabajo.

CODIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA 
NACION. Analizado, comparado y 
concordado
Director: Bueres, Alberto J 
Edit: Hammutabi / 2014/ 2 tomos .

REVISTA MERCADO
Edit : Publicitaria del Sur SA. Aparición mensual.

DICIEMBRE 2014 Nro Especial : La era de la sustentibilidad 
Nro 1161: Repensar el desarrollo productivo 
Nro 1160: Juicio al marketing deportivo nacional
Nro  1159: Vivir con lo nuestro; Lo que esconde Vaca Muerta
Nro 1158: El futuro de la democracia; 
 Canasta básica del ejecutivo
Nro 1157: Repensar el capitalismo:
  La nueva economía del crecimiento sustentable
Nro 1156: La universidad del futuro: 
 Educación online versus presencial
Nro 1155: El arte de encontrar caminos en océanos de datos.
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